
cimientos más flexibles y seguros. A este fin los sistemas de dis
tribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesariae para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de ins
talaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las caraeteiístioas del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 8.° 
apartado c): del Reglamento General del -Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2813/1973, de 26 de 
octubre

Cuarta.- El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, 
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable dé la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, confor
me a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario oomo a las demás perso
nas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el su
ministro de la misma. '

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de 
la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a jui
cio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 déd 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, ha
rá obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su 
caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, asi como al modelo de pó
liza anexa a éste y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía so. 
bre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente ooncesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas 
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según 
el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado en esta concesión, o la pró
rroga o prórrogas que pueden otorgarse de acuerdo con él ar
tículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos. y al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superkv competente y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta so
bre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Emergía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las Instalaciones comprendidas en la zona de 
concesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la 
correspondiente Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía con la debida antelación. A efectos del le
vantamiento de acta de puesta en marcha, dicha comunica
ción deberá efectuarse antes de proceder al relleno de las 
zanjas previstas para el tendido de las canalizaciones, o con 
anterioridad a la realización de las operaciones que posterior
mente dificulten la inspección de cualquier instalación objeto 
de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente conce
sión, además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si- 
guien tes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
Genera] del Servicio Público de Ceses Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas pa
ra que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condicicnes impuestas en esta Orden y en la autorización pa
ra el montaje de las mismas.

Sin embargo si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas, no fuese adecuado el mantanimiento de alguna o algu
nas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el conce
sionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía.

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y com la misma fecha de reversión que las instalaciones sustitui
das, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para le cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
nera] del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su apli
cación o complementarias, Reglamento de Recipientes a Pre
sión, Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Normas sobre ins
talaciones distribuidoras, así como cuantas otras disposicio
nes se dicten sobre el servicio público de suministro de ga
ses combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre or
denación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios .para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo esta
blecido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1990.—P. D:, El Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Director general de la Energía.

25044 RESOLUCION de la 24 de abril de 1980, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la intalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nume
ro 46.494, in».oado en esta Delegación Provincial a instancia de 
■Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza de 
la Gesta 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la insta ación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación y modernización de la línea eléctrica, aérea, 
de 931 metros de longitud, para alimentación del C. T. de Villar- 
Gozón.

La modernización consiste en la instalación de conductores 
LA-78 sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Término municipal de Gozón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de lB.de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1938; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1908, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto d" la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concretó de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamente de la 
Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2619/1990.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV c’el Decreto 2617/1968

Oviedo, 24 de abril de 1080.—El Delegado Provincial.—4.265-D.


